
Fecha de auditoría: 19 de mayo a 18 de julio del 2025
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OBSERVACIÓN - OCI AREA AUDITADA VIGENCIA

1 1

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Incumplimiento de los términos establecidos en la circular conjunta N° 100 004-2024 “1. 

Lineamientos para el proceso preventivo: Los comités de convivencia laboral deben cumplir con 

las funciones señaladas en la normatividad, garantizando el derecho al debido proceso y los 

principios de celeridad, eficacia, imparcialidad y confidencialidad, en los siguientes términos: …”, 

debido a que se evidenció que para los 11 casos analizados de la vigencia 2025 no se cumplieron 

los tiempos establecidos para cada etapa del proceso preventivo descrito en la circular conjunta.

Realizar capacitaciones periódicas a los miembros del Comité sobre los 

lineamientos de la circular.  

Grupo de Gestión del 

Talento humano  

Cambios en las normativas para el funcionamiento del CCL, Circular N° 100 004-2024  y la Res 3461 del 01 sept 

2025.

No estar actulizados en la normativa vigente 
Capacitar al CCL sobre el procedimiento interno según la circular  N° 100 004-2024 y de la Resolución No. 3461 del 01 

sept 2025.

Entregable: Forms de lista de asistencia.

Comité de Convivencia 

Laboral 
17/08/2025 30/06/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

1 2

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Incumplimiento de los términos establecidos en la circular conjunta N° 100 004-2024 “1. 

Lineamientos para el proceso preventivo: Los comités de convivencia laboral deben cumplir con 

las funciones señaladas en la normatividad, garantizando el derecho al debido proceso y los 

principios de celeridad, eficacia, imparcialidad y confidencialidad, en los siguientes términos: …”, 

debido a que se evidenció que para los 11 casos analizados de la vigencia 2025 no se cumplieron 

los tiempos establecidos para cada etapa del proceso preventivo descrito en la circular conjunta.

Diseñar una base de datos detallada que incluya cada etapa del proceso 

preventivo (recepción, análisis, escucha, seguimiento) y que permita el 

seguimiento de plazos.

Comité de Convivencia 

Laboral 

Cambios en las normativas para el funcionamiento del CCL, Circular N° 100 004-2024  y la Res 3461 del 01 sept 

2025.

No estar actulizados en la normativa vigente 

Crear Matriz  para el análisis de casos donde se evidencie el estado, responsable del seguimiento, y fecha de 

cumplimiento de los términos.

Entregable: Matriz análisis de casos  (cargada en one drive).

Comité de Convivencia 

Laboral 
1/11/2025 1/12/2025

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

1 3

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Incumplimiento de los términos establecidos en la circular conjunta N° 100 004-2024 “1. 

Lineamientos para el proceso preventivo: Los comités de convivencia laboral deben cumplir con 

las funciones señaladas en la normatividad, garantizando el derecho al debido proceso y los 

principios de celeridad, eficacia, imparcialidad y confidencialidad, en los siguientes términos: …”, 

debido a que se evidenció que para los 11 casos analizados de la vigencia 2025 no se cumplieron 

los tiempos establecidos para cada etapa del proceso preventivo descrito en la circular conjunta.

Establecer un plan de verificación interna mensual, para revisar el cumplimiento 

de los tiempos y la adecuada ejecución de las actividades preventivas.

Grupo de Gestión del 

Talento humano  y 

comité de convivencia 

laboral.

Cambios en las normativas para el funcionamiento del CCL, Circular N° 100 004-2024  y la Res 3461 del 01 sept 

2028

Establecer un plan de verificación mensual de las actividades, que incluya número de sensibilizaciones, número de 

participantes a través del listado de asistencia y encuesta de satisfacción. 

Entregable:  Listas de asistencia de las diferentes sensibilizaciones,encuesta del diagnostico sobre presunto acoso y/o 

maltrato laboral, Matriz análisis de casos  (cargada en one drive) columna ampliación de hechos y columna actas 

conciliación, evidencia de la difusión de campaña a nivel Nacional "Sembremos respeto".

Comité de Convivencia 

Laboral y Grupo de 

Gestión del  Talento 

Humano

14/07/2025 14/07/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

2 1

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Incumplimiento de los establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Decreto 

1072 del 2015 CAPITULO 7 EQUIDAD DE GÉNERO EN EL EMPLEO, ARTÍCULO 2.2.6.7.3. Acciones. 

“Incluir dentro de la categoría de riesgo profesional el daño generado por hechos de acoso sexual 

y otras formas de violencia en contra de las mujeres en el ámbito laboral”, toda vez que no se 

evidencia dentro de la MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS, 

factores de riesgos asociados al acoso sexual.

Actualización de la Matriz de Identificación de Peligros.

Realizar talleres periódicos sobre violencia de género, acoso sexual y derechos 

laborales

Grupo de Gestión del 

Talento humano.

La omisión en la inclusión del acoso sexual como factor de riesgo en la Matriz de Identificación de Peligros y 

Valoración de Riesgos (IPVR) se debe a la ausencia de una actualización integral del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) conforme a los lineamientos del Decreto 1072 de 2015. Esto obedece a 

una debilidad en la articulación entre el área de Talento Humano y el Comité de Convivencia Laboral, así como a 

la falta de procedimientos específicos para identificar, evaluar y controlar los riesgos psicosociales asociados a la 

violencia y acoso en el entorno laboral desde una perspectiva de equidad de género.

Incluir en la actualización de la matriz de identificación de peligros y valoracion de riesgos de los diferentes centros de 

trabajo del instituto, con respecto a la identificación a la exposición  del riesgo Psicosicial en términos de  (hechos de 

acoso sexual y otros forma de violencia contra las mujeres en el ambito  laboral).

Entregable: Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos de los diferentes centros de trabajo del instituto 

del SST. 

SG-SST 13/01/2026 31/10/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

3 1

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Debilidad en la definición de un plan de acción formal y documentado para el desarrollo de las 

medidas preventivas y correctivas tomadas desde el marco del Comité de Convivencia Laboral y 

en la articulación de las actividades planificadas por el proceso de Gestión de Talento Humano. 

De acuerdo con el numeral 2 de la Circular Conjunta 100-004 del 2024, establece elaborar un plan 

de acción para promover la salud mental, bienestar, calidad de vida y entorno laboral libre de 

violencias y acoso laboral. Se evidencio una ausencia del plan de acción para la vigencia 2024 y 

2025 por el Comité de Convivencia Laboral, presentando una desarticulación con las actividades y 

planes realizados por el proceso de Gestión de Talento Humano. Lo que contrae carencia en las 

medidas preventivas y correctivas para reducir el acoso laboral, falta de seguimiento por 

indicadores y un posible aumento de casos afectando la productividad.

Articular las actividades planificadas para la prevención, atención y sanción del 

acoso laboral del Comité de Convivencia Laboral respecto a las acciones ya 

programadas dentro de los planes de bienestar, capacitación, seguridad y salud 

en el trabajo y/o planes estratégicos del proceso de talento humano. Definir un 

plan incluyendo cronograma de actividades, responsables, recursos asignados, 

indicadores de cumplimiento, monitores con enfoque de género, promoviendo 

medidas preventivas y correctivas para reducir el acoso laboral.

Grupo de Gestión del 

Talento humano  y                                                                 

Comité de Convivencia 

Laboral

Falta de articulación de las acciones para promover la salud mental, bienestar, calidad de vida y entorno laboral 

libre de violencias y acoso laboral con el Grupo de Talento Humano con el fin de disminuir la cantidad de casos 

por presunto acoso laboral.

Crear un Plan de ruta donde se evidencie la articulación de acciones con el Grupo Gestion del Talento Humano en  las 

actividades planificadas para la prevención del acoso laboral.

Entregables: 

1. Plan de ruta a ejecutar en las vigencia 2026

2 .Campaña de apoyo a la Guía de violencia de genero GITH-SAF-G-012 V2 ,  para la prevención, atención y medidas de 

protección de todas las formas de violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, 

etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad en el Instituto 

Colombiano Agropecuario ICA.

Comité de Convivencia 

Laboral y Grupo de 

Gestión del  Talento 

Humano

1/01/2026 15/03/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

4 1

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Deficiencias en el seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la 

queja. Se evidenció que el Comité de Convivencia Laboral no realiza un seguimiento sistemático, 

verificable, ni documentado a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en los 

casos preventivos de las vigencias auditadas, incumpliendo con una de sus funciones esenciales 

establecidas en la normatividad vigente y en la Circular Conjunta N.º 100-004 2024. 5 Esta 

omisión representa un riesgo para la eficacia del proceso preventivo, la sostenibilidad de los 

acuerdos logrados y la construcción de un entorno laboral sano, además de limitar la capacidad 

del Comité para intervenir de manera oportuna ante posibles incumplimientos o reincidencias.

Establecer un cronograma de verificación posterior a cada acuerdo; para cada 

caso cerrado con compromisos, el Comité puedes programar fechas específicas 

para el seguimiento, contemplando visitas, entrevistas o revisión de evidencias, 

según la naturaleza de los compromisos adquiridos. • Incluir el seguimiento como 

etapa obligatoria dentro del proceso preventivo interno del Comité debe 

ajustarse para que ninguna actuación preventiva se considere cerrada hasta 

tanto no se haya verificado y documentado el cumplimiento de los compromisos 

pactados entre las partes. • Se sugiere incluir dentro del plan de formación del 

Comité sesiones enfocadas en herramientas prácticas para el seguimiento a 

compromisos, manejo de la comunicación y resolución alternativa de conflictos.

Comité de Convivencia 

Laboral

La deficiencia en el seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en las quejas tiene 

origen en la ausencia de un procedimiento formalizado y estandarizado dentro del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que defina las etapas, responsables, plazos y mecanismos de 

verificación del cumplimiento de dichos compromisos. Esta situación se ve agravada por la falta de herramientas 

de control y registro que permitan evidenciar el seguimiento efectuado por el Comité de Convivencia Laboral, así 

como por debilidades en la planeación y supervisión interna de las actuaciones del Comité, lo cual ha limitado la 

trazabilidad, eficacia y sostenibilidad del proceso preventivo frente a los casos atendidos.

Incluir en la matriz de análisis de casos, una columna de evidencias de seguimiento

Entregrable: Matriz análisis de casos  (cargada en one drive), columna plan de mejora (indicadores), y otra columa de 

seguimiento (fecha).

Comité de Convivencia 

Laboral 
1/11/2025 1/11/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

4 2

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Deficiencias en el seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la 

queja. Se evidenció que el Comité de Convivencia Laboral no realiza un seguimiento sistemático, 

verificable, ni documentado a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en los 

casos preventivos de las vigencias auditadas, incumpliendo con una de sus funciones esenciales 

establecidas en la normatividad vigente y en la Circular Conjunta N.º 100-004 2024. 5 Esta 

omisión representa un riesgo para la eficacia del proceso preventivo, la sostenibilidad de los 

acuerdos logrados y la construcción de un entorno laboral sano, además de limitar la capacidad 

del Comité para intervenir de manera oportuna ante posibles incumplimientos o reincidencias.

Establecer un cronograma de verificación posterior a cada acuerdo; para cada 

caso cerrado con compromisos, el Comité puedes programar fechas específicas 

para el seguimiento, contemplando visitas, entrevistas o revisión de evidencias, 

según la naturaleza de los compromisos adquiridos. • Incluir el seguimiento como 

etapa obligatoria dentro del proceso preventivo interno del Comité debe 

ajustarse para que ninguna actuación preventiva se considere cerrada hasta 

tanto no se haya verificado y documentado el cumplimiento de los compromisos 

pactados entre las partes. • Se sugiere incluir dentro del plan de formación del 

Comité sesiones enfocadas en herramientas prácticas para el seguimiento a 

compromisos, manejo de la comunicación y resolución alternativa de conflictos.

Comité de Convivencia 

Laboral

La deficiencia en el seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en las quejas tiene 

origen en la ausencia de un procedimiento formalizado y estandarizado dentro del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que defina las etapas, responsables, plazos y mecanismos de 

verificación del cumplimiento de dichos compromisos. Esta situación se ve agravada por la falta de herramientas 

de control y registro que permitan evidenciar el seguimiento efectuado por el Comité de Convivencia Laboral, así 

como por debilidades en la planeación y supervisión interna de las actuaciones del Comité, lo cual ha limitado la 

trazabilidad, eficacia y sostenibilidad del proceso preventivo frente a los casos atendidos.

Realizar capacitaciones para atender audiencias de conciliación y ampliación de hechos, de forma teórica y práctica con 

simulacros. Realizar seguimiento cada quince días a la matriz análisis de casos y avances de estos.

Entregable: Lista de asistencia capacitación  y acta de reunión junto con los simulacros realizados.

Comité de Convivencia 

Laboral 
5/12/2025 15/12/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

5 1

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Falta de implementación de espacios de diálogo entre las partes involucradas Se evidenció que el 

Comité de Convivencia Laboral no está cumpliendo de manera sistemática con la función de 

adelantar reuniones orientadas a generar espacios de diálogo directo entre las partes 

involucradas en las controversias, como lo establece la normatividad vigente, Ley 1010 del 2006 y 

la Circular Conjunta N.º 100-004-2024. Según lo manifestado por los miembros del Comité, la 

falta de tiempo y carga de trabajo impide la realización de estas reuniones, lo cual limita la 

posibilidad de construir acuerdos mutuos, impide el abordaje integral del conflicto y debilita el 

impacto del proceso preventivo.

Agendar con anticipación y reservar espacios institucionales para reuniones 

estableciendo una agenda mensual o bimensual con fechas fijas destinadas 

exclusivamente para sesiones de diálogo, permitiendo así una mejor organización 

del tiempo y la anticipación por parte de las partes convocadas. • Elaborar actas 

breves de reunión con compromisos alcanzados quedando registrada mediante 

un acta corta, firmada por las partes y el Comité, que contenga los temas 

tratados, los compromisos adquiridos y las fechas de seguimiento, fortaleciendo 

la trazabilidad y responsabilidad compartida. • Implementar modalidades mixtas 

(presenciales y virtuales) para facilitar la realización de las reuniones sin afectar la 

disponibilidad de las partes, se recomienda permitir la utilización de medios 

virtuales, siempre que se garantice la confidencialidad, la imparcialidad y la 

calidad del encuentro. Establecer criterios de priorización para casos de alta 

conflictividad; En casos en que por limitaciones de tiempo no sea posible atender 

todas las quejas simultáneamente, se debe  contar con un criterio técnico que 

permita priorizar los casos que requieran con mayor  urgencia una intervención a 

través del diálogo, mismo que establece la ley Ley 1010 del  2006 en su artículo 

2º.

Comite de Convivencia 

Laboral - Grupo de 

Gestión del Talento 

Humano - Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera

Deficiencia en la planificación y gestión del tiempo por parte de los miembros del Comité de Convivencia 

Laboral, atribuida a sobrecarga de funciones y falta de asignación de espacios formales en la agenda 

institucional para el desarrollo de reuniones de mediación.

Solicitar a la alta gerencia para que se otorgue a los integrantes del Comité de Convivencia Laboral, los tiempos 

requeridos para el desarrollo de sus funciones , durante la jornada laboral  y debe ser explicito, tener un soporte 

logístico y de recursos, gestión de tareas y procesos, también capacitaciones y comunicaciones

Medios: Establecer un cronograma de reuniones ordinarias y mensuales dependiendo la urgencia de los casos y definir 

el plan anual de trabajo

Asignar espacio físico o virtual adecuado para las reuniones, garantizando la confidencialidad requerida.    

Disponer de los recursos financieros y técnicos necesarios para el funcionamiento del comité, incluyendo un sistema 

para el manejo reservado y la custodia de la documentación.

Establecer y hacer seguimiento de objetivos claros

La alta dirección debe hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y la gestión del comité, lo que eleva la 

prioridad de sus funciones.

Proporcionar capacitación a los miembros del comité sobre gestión del tiempo, solución de conflictos, comunicación 

asertiva y el marco legal vigente.

Mantener una comunicación abierta con la alta dirección sobre la carga de trabajo y los posibles obstáculos para el 

cumplimiento de las funciones.

Integrantes Comite de 

Convivencia Laboral 
1/06/2025 30/06/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

5 2

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Falta de implementación de espacios de diálogo entre las partes involucradas Se evidenció que el 

Comité de Convivencia Laboral no está cumpliendo de manera sistemática con la función de 

adelantar reuniones orientadas a generar espacios de diálogo directo entre las partes 

involucradas en las controversias, como lo establece la normatividad vigente, Ley 1010 del 2006 y 

la Circular Conjunta N.º 100-004-2024. Según lo manifestado por los miembros del Comité, la 

falta de tiempo y carga de trabajo impide la realización de estas reuniones, lo cual limita la 

posibilidad de construir acuerdos mutuos, impide el abordaje integral del conflicto y debilita el 

impacto del proceso preventivo.

Agendar con anticipación y reservar espacios institucionales para reuniones 

estableciendo una agenda mensual o bimensual con fechas fijas destinadas 

exclusivamente para sesiones de diálogo, permitiendo así una mejor organización 

del tiempo y la anticipación por parte de las partes convocadas. • Elaborar actas 

breves de reunión con compromisos alcanzados quedando registrada mediante 

un acta corta, firmada por las partes y el Comité, que contenga los temas 

tratados, los compromisos adquiridos y las fechas de seguimiento, fortaleciendo 

la trazabilidad y responsabilidad compartida. • Implementar modalidades mixtas 

(presenciales y virtuales) para facilitar la realización de las reuniones sin afectar la 

disponibilidad de las partes, se recomienda permitir la utilización de medios 

virtuales, siempre que se garantice la confidencialidad, la imparcialidad y la 

calidad del encuentro. Establecer criterios de priorización para casos de alta 

conflictividad; En casos en que por limitaciones de tiempo no sea posible atender 

todas las quejas simultáneamente, se debe  contar con un criterio técnico que 

permita priorizar los casos que requieran con mayor  urgencia una intervención a 

través del diálogo, mismo que establece la ley Ley 1010 del  2006 en su artículo 

2º.

Comite de Convivencia 

Laboral - Grupo de 

Gestión del Talento 

Humano - Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera

Deficiencia en la planificación y gestión del tiempo por parte de los miembros del Comité de Convivencia 

Laboral, atribuida a sobrecarga de funciones y falta de asignación de espacios formales en la agenda 

institucional para el desarrollo de reuniones de mediación.

Implementar modalidades mixtas (presenciales y virtuales) para facilitar la realización de las reuniones, sin afectar la 

disponibilidad de las partes. 

Entregable: 

Matriz análisis de casos  (cargada en one drive) y una columna donde se especifique que modalidad se utilizo en cada 

proceso

Imagen del correo citación ampliación de hechos

Imagen del correo citación para conciliación

Actas firmadas por las partes en la ampliación de hechos y conciliación por integrantes del comité y las partes 

involucradas en el proceso.

Integrantes Comite de 

Convivencia Laboral 
1/12/2025 31/12/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

6 1

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Ausencia de presentación efectiva de recomendaciones y del informe anual de gestión a la alta 

dirección. 6 Si bien se evidenció la elaboración de informes trimestrales por parte del Comité de 

Convivencia Laboral durante la vigencia auditada, no se verificó la presentación de 

recomendaciones para el fortalecimiento de las medidas preventivas y correctivas frente al acoso 

laboral. Así mismo, no se presentó el informe anual de gestión del Comité, ni se reportaron los 

resultados a los organismos de control correspondientes. Este incumplimiento limita la capacidad 

de la alta dirección para tomar decisiones informadas en materia de convivencia laboral, debilita 

el rol asesor y técnico del Comité, y representa un riesgo institucional frente a los principios de 

transparencia, legalidad y mejora continua establecidos en el marco normativo vigente, 

particularmente en la Circular Conjunta N.º 100-004-2024 y la Resolución 652 de 2012 en su 

artículo 6, numeral 8.

Establecer un procedimiento formal para la entrega y sustentación oficial de 

informes, por escrito y con acuse de recibo, de los informes trimestrales y del 

informe anual del Comité a la alta dirección, con espacio para su sustentación y 

retroalimentación. • Programar una sesión anual de presentación de resultados a 

la alta dirección al cierre de cada vigencia, con el fin de presentar el informe 

anual de gestión, evidenciar resultados, dificultades y propuestas de mejora, 

promoviendo así una gestión alineada con las políticas institucionales. • Asignar 

responsables y cronogramas claros para la elaboración, redacción, consolidación 

y presentación de informes, con fechas límite predefinidas y aprobadas al inicio 

de cada vigencia, para asegurar su cumplimiento y calidad.

Comité de 

Convivencia Laboral

Falta  de un procedimiento interno que establezca los responsables, plazos y mecanismos de verificación para la 

presentación formal de los informes y recomendaciones del Comité de Convivencia Laboral ante la alta dirección 

y los organismos de control.

Esto ha generado que la elaboración de los informes no se traduzca en una gestión efectiva ni en acciones de 

mejora institucional.

Establecer un procedimiento formal interno documentado para la presentación de informes y recomendaciones del 

Comité de Convivencia Laboral, orientadas al fortalecimiento de las medidas preventivas y correctivas frente al acoso 

laboral, para lo cual se  utilizará lluvia de ideas  con todos los  integrantes  del Comité de Convivencia Laboral.

Entregable: Crear un documento que detalle el proceso de elaboración, aprobación y presentación de informes.

Responsable: Presidente del comité de convivencia laboral, donde realizara la recopilación de datos hasta la 

presentación final.

Plazos: trimestral y anual se  presentarán los  resultados en los informes  a la alta dirección y organismos de control, con 

el fin de fijar un plazo máximo 15 días hábiles para que la alta dirección emita un plan de acción o respuesta formal a las 

recomendaciones del CCL.

Medios: Utilizar memorandos, correos electrónicos institucionales con confirmación de lectura y actas de reuniones del 

comité, implementar indicadores de gestión (casos cerrados, cumplimiento de reuniones, implementación de acciones) 

para medir la efectividad de la gestión como medios formales de comunicación y evidencia de la entrega y recepción de 

informes.

Mecanismos de seguimiento: Establecer reuniones de seguimiento periódicas trimestrales, para verificar el avance de los 

planes de mejora.

Comité de Convivencia 

Laboral y Grupo de 

Gestión del  Talento 

Humano

10/12/2025 15/04/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

7 1

GESTIÓN INTEGRAL TALENTO HUMANO 

/ BIENESTAR Y CAPACITACIÓN / Comité 

de Convivencia Laboral / Manejo acoso 

laboral.

Ausencia de identificación de riesgos relacionados con el manejo del acoso laboral, durante la 

revisión de la matriz de riesgos del Instituto, se evidenció que no se han identificado ni valorado 

riesgos asociados al manejo del acoso laboral, a pesar de que este tipo de situaciones puede 

afectar directamente el cumplimiento de los objetivos institucionales, la integridad del equipo 

humano y la reputación de la entidad. Esta omisión contraviene los lineamientos establecidos en 

la Guía para la Administración de Riesgos (DIR-OAP-G-007 V.6), la cual señala que la gestión del 

riesgo debe considerar todos los factores que puedan impactar negativamente los procesos, 

incluyendo aquellos relacionados con el comportamiento humano y la cultura organizacional 

(principio g, página 13). Asimismo, se establece que los líderes de proceso, como primera línea de 

defensa, deben identificar, analizar y valorar los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de 

sus objetivos (sección 9.2).

Tener en cuenta lo establecido en la GUÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

DIR-OAP-G-007 Versión 6 y la Guía para la Administración del Riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas, Versión 6 del Departamento Administrativo 

de la Función Pública, para identificar y documentar adecuadamente los riesgos 

asociados al proceso, al igual que diseñar de manera pertinente los controles y 

sus evidencias de aplicación, para garantizar la gestión del riesgo en la realización 

de las actividades del proceso.

Grupo de Gestión del 

Talento humano  y                                                                 

Comité de Convivencia 

Laboral

Falta de articulación entre el Comité de Convivencia Laboral y el líder del proceso de Gestión de Talento 

Humano para incluir los riesgos asociados al acoso laboral dentro de la matriz institucional. No se ha realizado 

una revisión integral que contemple los factores psicosociales y de convivencia como elementos de riesgo que 

puedan incidir en la gestión del talento humano y en la cultura organizacional.

Establecer un canal de comunicación formal con el Grupo de Gestión del Talento Humano, con el fin de incluir en la 

matriz de riesgos los factores psicosociales, y de esta manera poder desarrollar e implementar un plan de prevención y 

de control específicas para mitigar el riesgo que se han identificado.

Entregable: Realizar reuniones periódicas entre el Comité de Convivencia Laboral y el líder del Grupo de Talento 

Humano.

Actualizar la matriz para integrar los riesgos  asociados al acoso laboral, utilizando información por el Comité de 

Convivencia Laboral.

Realizar evaluación psicosocial integral e identificar las causas raíz de posibles conflictos y la susceptibilidad al acoso 

laboral.

Realización de capacitaciones, campañas de sensibilización por medios electrónicos y sensibilizaciones conjuntas 

presenciales a nivel central y en las seccionales.

Comité de Convivencia 

Laboral  y Grupo de 

Gestión del Talento 

Humano

1/12/2025 15/12/2026

Grupo de Gestión del Talento 

Humano y Comité de Convivencia 

Laboral 

2025

Total

FORMA: 4-510 VERSIÓN 5

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA
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PROCEDIMIENTO EVALUACION Y SEGUIMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO AUDITORIA OFICINA CONTROL INTERNO


